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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYA LA MORELOS
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SECRETARíA MUNICIPAL

:-:

H. AYALA MORELOS A 12 DE NO\lIEI~BRE 2014
No. De oficio: SM/23S/NO\lIEMBRe/2014

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL -".,;..
DE MEJORA REGULATORIA EN MORELOS;:.~ r•

EL QUE SUSCRI~E ...L1C. PRIMITIVO PÉREZ. 'CHÁVEZ. SECReTARIO MUNICIP¡;L DEL
H AYUNTAMIENTO DE AYALA. MORELOS. POR ESTE MEDIO LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO AL
MISMO TIEMPO SOLICITAR A. USTED QUE~AUTORICE ;EL DICTAMEN DE EXEN'ci6N DE EL
REGLAMENTO PARA El:{FUNCIONAMIENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN EL HITORiCO
MUNICIPIO DE AYALA;JMORELOS Y REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL HISTORICO MUNICIPIO DE AYALA.
MORELOS, PARA LA PUBLlCACI6N EN EL PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y L1BERH,D". DEL ES~"'::JO

DE MORE LOS. '
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ANEXO COPIA DE LOS DOCUMENTOS ANTES MENSIONADO.
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SIN MAS POR -EL MOMENTO. HAGO PROPICIA LA OCASI6N PARA REITER.A.?Li:
DISTINGUIDA DE MIS CONSIDERACiONES.
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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AUTORIDADES
AUXILIARES EN EL HISTORICO MUNICIPIO DE AYALA, MORE LOS

~-~~-~.J- . .,.,.,.--_._.

EL HONORABLE AYUNTAMiENTÓ-DEL~HfSTÓRlGO MUNICIPIO DE
AYALA, MORELOS;EN EJERCICIO DE Lk~ÁT'ÚBUCrONES QUE LE
CONFIERE LA/CONSTITUCIÓN POLÍTIGA:;DECESTADO LIBRE y
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SOBERANO D!j: MORELOS, E!".SUS A T;IºULg~~~_';FR::,,~CION IV, 43,
117 Y 118 BIS' 60 FRACCIO~ES I1, IJI;io."lSS-Y-156-'DE; LA LEY
ORGÁNICA '\Hl,NICIPAL; :,.(sí £OMO LÓ bísri'iJ.tST6ENEI: -BANDO DE
POLICÍA Y DE GO)3!ERNO DEn f!IST9RI!?9 MU~~!IÓ~DE~Y ~LA EN
YIGOR. ,.J,J' . .t_¡¿~-': ~
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TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1
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promoción y gestión social, en la circunscripción
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ARTÍCULO 11.- Los Ayudantes y el Delegado a efecfo él umplir con los planes
y programas del municip~o, pofuán conve 1ir y acor1ar con todos los representantes

e r"a.,' a - to ..os.,.
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de los grupos sociales y los particulares de su comunidad, la forma de ejecución de
los mismos.

CAPÍTULO IIJ
DE LA ORGA IZA 10. .ERRlTORIAL

señalado en el rtículo 11 e I
de Morelas: "
1) Ser vecino y tener recanoc! o arraigo el) la comu .dad.eJ t a ,a, o. . t dos
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II) Tener disposición y tiempo suficiente para cumplir la responsabilidad del cargo
y;

Plaza Cívica Francisco Ayala SIN Col. Centro, Cd Ayala



HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS

2013-2015

ae
y

yLEALCUMPLIRyREGLAMENTOS

tr .1.:>
Plaza Cívica Francisco Ayala SIN Col. Centro, Cd Ayala



HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS

2013-2015

Plaza Civica Francisco Ayala SIN Col. Centro, Cd Ayala



HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYA LA, MORELOS

2013-2015

do

la

Plaza Cívica Francisco Ayala SIN Col. Centro, Cd Ayala



HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYA LA, MORELOS

2013-2015

tra ~etod s

la

Plaza Cívica Francisco Ayala S/N Col. Centro, Cd Ayala



HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS

2013-2015

Plaza Cívica Francisco Ayala SIN Col. Centro, Cd Ayala

adot aba.o de
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ARTÍCULO 30.- Tanto el Ayudante y Delegado, así como sus respectivos
secretario y tesorero, deberán presentar a más tardar treinta días después de la toma
de posesión su declaración patrimonial ante el H. Ayuntamiento, mediante la
asesoria de la Contraloría municipal.
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